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[bookmark: Text1]Estimado/a      :

Como se le ha comunicado previamente, es necesario que el Estado de Texas, actuando a través del Departamento de Transporte de Texas, construya una autopista que requiere la compra de su estructura de valla publicitaria situada en [describa]. Dado que las negociaciones para la compra de esta estructura de valla publicitaria no han tenido éxito hasta la fecha, mediante este documento se le presenta una oferta final. De acuerdo con la autorización de la Comisión de Transporte de Texas, se ofrece una suma total de $      para su estructura de valla publicitaria, sujeto a que proporcione una Renuncia de Interés firmada por el propietario de la tarifa (formulario proporcionado con su carta de oferta inicial). Si el propietario de la tarifa no firma la renuncia de interés, debe proporcionarle al Estado una copia de su contrato de arrendamiento para verificar que es el propietario de la estructura de la valla publicitaria. 

Como se indica en la carta de oferta inicial del Estado, sólo podrá optar a un permiso de reubicación en virtud del Título 43 del Código Administrativo de Texas (Texas Administrative Code, TAC) Sección 21.192 si renuncia a la estructura de su valla publicitaria a favor del Estado, conserva dicha estructura y, a continuación, solicita un permiso de reubicación. Si opta por retener la estructura de la valla publicitaria, se deducirá de la cantidad ofrecida anteriormente un valor de retención/salvamento de $     . 

Es posible que tenga derecho a pagos y servicios adicionales en virtud de la Asistencia Estatal para reubicación, que no incluirá ningún costo por mudar bienes inmuebles. Sin embargo, se enfatiza que cualquier beneficio al cual pueda tener derecho conforme a este programa se manejará de manera independiente y adicional a esta transacción. Recibirá un folleto titulado “Asistencia para reubicación" en el que se le informará de los requisitos de acceso, los pagos y los servicios disponibles.

[bookmark: Text3][bookmark: Text4][bookmark: Text5][bookmark: Text6]Si desea aceptar esta oferta, comuníquese con       al (   )    -      tan pronto como sea posible.  Si esta oferta no se acepta en un plazo de catorce (14) días a partir de la fecha de entrega de esta carta, se considerará que ha sido rechazada. Adjuntamos al presente una copia del instrumento propuesto por medio del cual la propiedad o el interés de propiedad se traspasaría al Estado. 

Si rechaza esta oferta, el Estado iniciará un procedimiento de dominion eminente. Posteriormente, el Tribunal designará a tres propietarios desinteresados de bienes inmuebles que residan en el condado para servir como Comisionados Especiales, se establecerá una fecha para una audiencia y se le notificará la hora y el lugar programados para la audiencia en cual los Comisionados Especiales escucharán la evidencia presentada y llegarán a un laudo que se presentará ante el Tribunal. El Estado puede depositar el monto del laudo en el Tribunal, momento en el que el Estado tendrá derecho a tomar posesión de la propiedad involucrada. Después de realizar el depósito, usted puede retirar su parte del laudo. Si el laudo excede el monto de cualquier juicio subsiguiente, se le exige reembolsar al Estado el monto excedente y cualquier monto excedente no reembolsado al Estado se puede deducir de los pagos elegibles, si los hubiera, que se le adeuden a usted como dueño de la propiedad debajo el Programa de Asistencia para la Reubicación del Departamento. Si usted o el Estado no están satisfechos con el monto del laudo de los Comisionados Especiales, se pueden presentar objeciones dentro del plazo prescrito por la ley y el caso, posteriormente, se juzga ante el Tribunal al igual que otros casos civiles. En caso de que el Estado presente un procedimiento de dominion eminente forzosa, usted no podrá optar a un permiso de reubicación.
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Atentamente,
					
________________________________________                      Gerente de derecho de paso u otro firmante
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